
Jueves 12 d& octubre de 1835. 6 CUARTOS* 

Sei .H«rVh«¿«»t«P«»'i6aic©,qoeM!eloi iD.r 1 -
» M i u - v « I « a b a d o a , e n U imprenta de Púa , 
X a ' A*M¡I r r « s « > « c e . , ¿ 10 rs. a I lleta-
¡ J . ¿ casa d a l o » « a e r e a a m e r i t a r e » . 

Los avisos Q artículos podrán remitirle a 1% re
dacción, que se halla establecida en la misma I I U -
(.renta - y calle, amm. 4 , cuarto |irinci|»al, fra»«oa 
de porte , sin cuyo requisito no se reciba». 
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nntrsTisnro DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA. 
E l Gobierno provisional de ia nación solícito 

por la mejora de los-establecimientos presidíales, 
ha fi ado su consideración eu el influjo desmora
lizador de las obras públicas á que se destinan 
los presidarios en algunos puntos. E l estableci
miento de los talleies en todos los presidios del 
reino e» una reforma radical, á la cual no pue
de; ni debe renunciar, á pesar de las dificulta
des que se le han opuesto par» llevarlo ¿ caboj 
y en la cooperación ilustrada y activa de IQS ge-
íes poli lieos espera poder en bieuetíemover esos 
obstáculos j é mtroducir<en los edificios pedales 
el aprendizaje;de* oficios útiles ¿>la sociedad y 
á los mismos criminales, sin establecer en los d i 
versos *nercad os «na-preciosa concorreucia,, de 
Ja cual se resienta»-W industria libre como ba 
-'tocediitaen otra>* tiaoini.es, aun de las,mas ade
lantadas en principios eonuóuiicos slm\ <; 

ü n dato notabrlisiuio que presenta nuestra 
estadística penal, imperfecta todayiá> y atendidp 
el cual en lícito abu ra r que no h a / nación nin
guna* que; pueda prometerse mas frutos que la 
España de un buen eterna penitencialluce c*-
da dia mas imprescindible la necesidad de sumU 
nistrar^'áMos desgraciados reos, victima* ppr Ib 
general dé la miseria y del abandono ydespre-
c iodé la sociedad, e l cbncduiientb de oficios Jr 
profesiones qne puédfcn eieroerse dentro del re-
«nto l íe la expiación, sin mostrarse arrastrando 
»«s niertos por los caminos públicos^ luciendo 
alarde de un defcéofcdo y de una * d e s a g ü e n * 
que la abyección eo que veg«Uo VoW^[tmr 

Eri una comunicación á la dirección general 
de presidios manifiesta el visitador general del 

, ramo que.en 5 años de .observaciones en el pre-
„s\dlo de ¿Valencia, solo lja conocido un reinciden'* 
te entre los muchos que han salido dé presidio 

¿.con oficia aprendido. Este hecho importantísimo 
habla mas por si solo que cuantos argumentos 
puedan alegarse en favor de los talleres presidía
les, como elemento de la regeneración de los cul 
pados y contra el antiguo sistema penal. Atendí*' 

.das estas, cónsul ei aciones ¡ ba tenido á bien man* 
dar el Gobierno provisional vigile V . S. con toda 
escrupulosidad el cumplimiento de la ordenanza 
en lo relativo a destacamentos presidíales, y no 
permita , bajo niegun concepto, secciones de pe
nados lejos de la vista de ios gefes de.los presi
dios respectivos, dando'inmediatamente parte á 
la dirección general cuando cualquiera autoiidad 
local sin expíelo mandato del Gobierno intente 

? disponer ^de la fuerza de los presidios de sn 
provincia 

De orden del mismo Gobierno lo digo á V* S. 
para su cumplimiento. I)ios guarde á V . S. mu
chos años. s\ladlid 3 de octubre de 4 ¡^^«••Ca-
ballero.^Sr. cefe político de 
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,. _ Debiéndose organizar la facultad de filosofía 
pon arregjo á las bases que los establecimientos 

- pút>JÍc«^,flrit»j)0^gáii á coíiueciieucia de ja ' ¿releo 
circular (le 9 del corriejite , y no siendo oiíoi-tii-

,,op anticiparse á,conceder derechos por medio de 
. |a,recepqjou i ^ a d o f ^ ^ r í o r e v e ñ áíc)iaHacu|-

g a n u a d a ^ o , ^ ^ mÚT<g}ff i W"®*' 

tonudo.».pa S W «las clara, j f e|erc|ciqs opa», eü-
I 
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caces que los prevenidos para ambos en el plan 
literario de 4824 , el Gobierno provisional de la 
nación se ha servido resolver que mientras llega,el 
caso de hacerse la indicada r eturina .*»*suspenda 
la admisión á grados de licenciado-' y, doctor en 
filosofía. ' • A 

De orden del Gobierno lo comuuico á V . 8. 
para su inteligencia1 y "cumplimiento* Dio* guar
de á V . S. muchos año* Madrid * 27 de set iem-
bre dé 4 8ftS:«=» Cabál lero.«Sf. rector de la uni
versidad de. . . -

La riqueza depositada en nuestros archivos y 
y bibliotecas, asi en materias científicas como l i 
terarias, que per hallarse escutas en idioma ara* 
higo tan solo son conocidos de algunos pocos que 
entre nosotros paseen aquella lengua, da al estu
dio de esta en nuestra patria mayor importancia 
de ia que pudiera tener en ningún otro punto de 
Europa. Convencido de esta verdad el Gobierno 
provisional del reino, y deseando extender por 
la Península el estudio de un idioma en que tan
tos frutos del saber y del ingenio dieron los rei
nos árabes de Granada , Sevilla y Córdoba , qtie 
yacen olvidados y sin producir beneficio alguno 
ni ájla historia general dejEspaña ni á la particu
lar de los progresos del entendimiento' humano, 
se ha servido encargar á D. Pascual.dé Goyahgos 
la cátedra*de¡árabe]mandada crearen la universi
dad de esta corte por real' orden de 43 dé Mar-
ultimo, señalándole el sueldo aunal dé 20í>rea
les j entendiéndose esta resolución sin perjuicio de 
las modificaciones^que diere lngar el arreglo ge
neral de la .enseñanza. 

De orden del Gobierno lo digo á V . S. parra 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 5 de Octubre de 
4 8,*3.=-Caballero.=-Sr. rector de lá universidad 
de esta corte. 

- I MI 

Negociado núm. 6. 
E l Gobierno provisional se ha enterado del 

expediente que existe en este ministerio sobre ar-
ragío defioitivo del cambio de correspondencia 
ente España y Bélgica; y hallándose basado el 
tratado postal en el informe de esa dirección da
do eo 25 de mayo de 48^4 , y concluido el con
venio con todas las solemnidades debidas en 
27 de diciembre de 4842 , ha resuelto el Gobier-
noque se lleve á efecto por la dirección á la ma
yor brevedad, sin perjuicio de proponer confor
me al art. 14 del citado convenio las modificacio
nes que íe experiencia aconseje. 

De orden del Gobierno lo digo á V . S. para 
los efectos espre«ado*. Dios guarde a V . S. mu-
chos año*. Madrid t de 6<nobré de ^ « . — C a b a 
ñero.— Sr. dir ector t é m 5 f al de Correo*. 

jtrtlculos tfsmíknio qnk h'tita. 
Ut7cnTo 4.o fl^ri U cambío r^ní» de 

- V O ' ! 

c o r T e s ^ lá ESpXfi* y HHgtar? tntr. 
10 para las cartas y muestras de géneros, como 

- p a r a los periódicos y papeles impresos. 
Art . 2*° Las personas que quisieren dirigir 

Jtas, bien sea de España á Bélgica , bien sea de 
Igica á l España , tendrán la elección de dejar 

el porte entero de ellas á cargo de aquellos f 
quienes fuesen dirigidas > Ó d e pagar el porte has 
ta el lugar de. su.destino.«-EI porte de las caitas 
d e España a Bélgica y- recíprocamente, se fija en 
dos franco* y cincuenta céntimos p o r carta sen-

f cilla. == Las dos oficinas se abonarán en cuenta 
* mutuamente la cuota percibida á favor suyo <le 

la manera siguiente:»-La oficina de correos de 
| Bélgica abonara á la de España por las caitas no 

franqueadas de España á Bélgica, como también 
por las enviadas de este último pais francas has 
ta su destino en España , un franco y veinte y 

" cinco céntimo*» por cada carta sencilla.*»? La oficina 
d e correos de España abonará p o r su parte á la oli-

¿ ~ ciña de corras Bel ica"'por ]fuv las cartarprece 
dentes de Bélgica, enviadas sin franquear á Es* 
p a ñ a , c p m o también p o r las Cartas de este últi
mo pais, franqueadas basta su destino en Bélgica, 
e l porte de un franco y veinte y cinco céntimos 
por cada carta sencilla.*=*Los, portes que en vir* 
f u d del prosente artículo deben percibís se dej pú« 
blico y abonar.se á las oficinas* española y . belga, 
SO aumentará.en razón del peno de, las uartas 
go-n la escala de procesión siguiente .* **?Se4 eonsi• 
derao cartas sencillas las que: no lleguen á diez 
gramas.t^Las cartas que paseo, mas de, dieagirt* 
mas pagarán» madio por be, mas por cada ,Q¡IJ#> 
gramas que excedan en el peso .«Las dos ofici
nas determinará 11 d e común acuerdo el peso es
pañol correspondiente a l fijado arriba v« gramas. 

Art. 3.u t i m o d o d e hacer ie>l frarv}ju^q libreo 
Voluntario, estipulado por el aUícuU precedente a 
favor de las oartas comunes d e Jos dos pasees, s«-
rá aplicable igualmente á Jas curtas y paquete 
rju o con ten gao muestras d e géneros. Las. uittesU*> 
d e géneros qoie se envíen do u n . pais al ofrq, fran 
•queadaS ó*sin franquear, no deberán p«#ar aino l« 
tercera parle de l porto d « las. cartas uuuudio-i sraQ 
presentadas eam fajas ó d e maniera qu^ noj deje 
ninguna d u da 'de su naturaleza, y que 00 C 0 A Í ^ 

«*un otro eserkto que losnün%erc*> de orden,.. 
Art. V Se podrán enviar ree¿|*ppm ,ep^ 

de los dos paises cartas ceiitiíicarlüs^E,! pp^eje 
ella* será d o b l e del de la* car ta* comunas > > <i** 

berá $atwfttcerwe siempre a d e l a n t a d o . I ¿ n , $nM' 
80 de que cualquiera d e l a » C M l a * cej|ific#U* 
llegase á perderse , la ofitfiéa «11 cuya Af f iJÍA^ 
Se baya verificado l a pérdida ¡pagará, 4 Ja <oi" 
oficina Á t i t u l o de resarc inarcnta , Uiorj <*a pa* 
aqfiel á q u i e n fuese dealinad», . bif&n 
ht e N v i a r e , según al c o s m ^ U M » ^ d e i n » i ^ ^ * 

Art . 5. • Los periódicos ó impresos de 

9 

I 

http://abonar.se


( ,5Í 
Jera especie qiic se envíen con fajas de Espat)a 
Bélgica y de Bélgica á España deberán 'fran* 
earse eu una y Oi lXJUt í^^E) porte de los 
riódicos ó impresos se fija en uni décimo, por 

liego, y se d iv id id por. mitacj entre las" dos 
ficinas. 

Art. 6.° Las dos.oficinas española y belga no 
druitirán , con destino á uno dé los dos países^ 
¡nguna carta ni aun certificada que contenga mo-
eda cié oro, ó piala, joyas y otros, efectos pre> 
¡usos, ó cualquiera obelo que deba pagar dere-
bos de aduana ó contraste/ 

Art. 7 . ° Las cartas mal dirigidas,comotam-
ien las dirigidas á personas qué hayan mudado 
e residencia , se enviarán sin, dilación á la ofi-
ina que las expidió por el precio que esta hu-
iese cargado en cuenta por dichas caí tas á la otra 
fieina.= Lai> cartas que hubiese rezagadas, por 
ualquer motivo queseji, ê enviarán de una par
ea la otra al fin de curia trimestre.*- Las car-
tas de esta clase que hubieren sido cardadas en 
üeuta se remitirán igualmente por el precio en 
ue hubiesen sido expedidas en su origen por la 

oficina que las envié á la oficina de su deslinó. 
Ait . 8 . ° Las, oficinas de Correos de España 

y Bélgica formarán cala trimestie las cuentas 
que resulten de la trasmisión reciproca de las 
correspondencias* y estas cuentas, después de ha
ber sido examinadas y liquidadas contradictoi ia • 
mente por estas oficinas , serán saldadas en los tres 
meses que siguieren a la espiración de cada trimes
tre por la oficina que fuese reconocida deudora 
de la otra. 
'Art.* 9 . a ' La forma para dar las cuentas meo-

cionádas en el articulo precedente , y cualesquie
ra otras medidas de detall que debatí establecer
se de común acuerdo para asegurar la ejecución 

II 

Arl 4 0. Q<»eda! Convenido «pe la ejecuci. 

heiisa durante 5fel primer W ' ^ l g f f n ^ 
'pnestb en vigor'éf ¿onv>í¿,J 1**^?^**$ 
tipUibibneŝ  sé^céiísWfóraráh u W * dure esté 

^ é i * áñb ; ¿Odia sfno b u b í e s e ^ ^ 
este convenio. # i i / 

Ar\. 44. El presente convelióse 
Un plato indet^rmínWdp: si 1 W W¡ gfr 
-AMünfnní̂  hlfcW desear aláun 'cambio, o rao-;cimVtafnc¡as nláésen desear alfijuíii cá t f 

difiCacion én uno ft otro de tónafctí^os^ las 1̂ 
tas partes contratantes se pondrán l̂e acuerd^rés-
J)ectora esto; pél̂ o con él Fien entendido , que á 
inénos de un coíiiún acqerdô ^̂  D l 

ningona de sus1 eáibulácíoneV podran ser inva-
lífeÜás ni anúlaUfom'tiilV n^tlflfc^n hecha Ués 
^ 1 ¿tes.-IXutabte estos Míióios tres î eáes 

el convenio continuará en su plena y entera eje-
cucioo, sin perjuicio de la liquidación .y del sal
do dé las cuentas entre las dos oficinas de' espi-
rar dicho termino. -

Negociado núm^ A%^***Cwcutai\ 
Las Cortés constituyentes éh"2á de Marzo de 

18O7 expidieron el decreto siguiente: 
as Cortes se han enterado de la esposicioo 

io mayor de la biblioteca nacional del bhhiotecano mayoi , .„ . . . » 
de esta capital, en que haciendo expresión de 
que áesde%\ restablecimiento de lá ley dé ñ 
de octubre de 4 820 sobre libertad de imprenta, 
son muy pocos los escritores o libreros que én-
treman en a<iuella el ejemplar de cada obra nne-
va o leimpresa, a que tiene derecho la misma, 
reclama qne dicho establecimiento continué en 
el goce del enunciado derecho. L n su vista, aten
diendo á que establecida por el Sr. D'.! Felipe'V 
en 4 716 la expresada biblioteca, se ha'manda
do pa^tejJQjr^ejiie eji repelidas, Ijeyejíkqm¿ de_ to
das las obras, libros, papeles y escritos de cual
quiera clase se haya de eutregar en aquella un 
ejemplar, siendo el mejor comprobante la 2 . a , 
título 49, libro 8 . ° , lps 36, 7>7 y 38, título 
46 del mismo libro, comprendidas en la. Noví
sima Recopilación; considerando asimismo que 
habiendo sido sancionada y publicada la ley cTe 
: t , _ i , rliv^rcov\KiVr^ v no haciéndose en 

escritores o noreios nn ciciuuiar vu ia uiuuviv^^ 
nacional, segün asi se resolvió en cuanto á 1a dé 
las Cortes. 

A p(ésTar dé e.ste decretó/? de haberse recor
dado su observancia en la circular expedida por 
este ministerio de inj ca^o con fechad He- ¿gos-
to de 48^1 , son tan pocos los autores y libreros 
qué cu.nipleni con e) precepto que establece, qne 
el biblitécarío mayor ha acudido al Gobierno 
provisional manifestando los perjuicios que de 
ello se siguen á la biblioteca. Ert su consecuencia. 

- * • • » i _̂ i : dicho Gobierno se ha servido resolver lo siguiente: 

lleve á ueve á pú'fÜ' V debido efeéio el preinserto decre-
lo de; § M # ' O j M f t g ! ,fM3gíffiS' 

I Ü V I U J A ! ¿ n m i S m O d l A f l l * IM n n D l l C A * mandando que en el mismo dia de la phbficá-
cion , y sin excusa alguna, se deposite §Á su se
cretaria por Íp$ autores, libreros ó editores U 
e^m]AkMvrespona%rÍieÍ la bíbTtóíéca nacional 
de toda obra que dieren á luz. bien sea nueva 
p reimpresa. 

m • » • I 



cóqer4>y«tos, ¿íocnpTajr^s ^én cl gobierno político, 
»lebíenc\o*baceilo cuando mas tarde cada 45 dias. 
y los pasaran a dicho establecimiento. 

5 . ° £1 mismo uticial.y los coaüsfonados'lle
varán nota esacta de todaobra, .libro, papel ó 
escrito, de cualquiera clase que sea que se pu
blique eii su respectiva provincia *%y comparan
do esta nota con la de los ejemplares que re
coja en la citada secretaria se enterará de los 
que tal ten por entregar, y hará la debida recla
mación al gete político, el cual dispondrá que 
inmediatamente se verifique el correspondiente 
d e p ó s i t o , valiéndose de los medios que le per* 
mita síi autoridad. 

De orden del Gobierno provisional lo com
unico a y, S. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde V . S. muchos años. Madrid 30 
de setiembre de A 8M5.=» -Caballero.^Sr. gefe 
político de..# # 

P A R T E M> OFICIAL* 

ANUNCIOS. 
En la villa de Tilulcia , 6 leguas de esta cor

le , se halla vacante el magisterio de primeras le
tras, dotado con 7 rs. diarios, con n í a s la saba
tina de los niños concurrentes, y demás que se 
.enterará á los aspirantes, los cuales deben ser sa
cerdotes y con la instrucion necesaria para dicho 
magisterio, con obligación,,de decir misa los dias 

festivos á la hora que se le señale; los cuales di
rigirán sus solicitudes, francas de porte, al ayun
tamiento hasta el 25 del corriente.^ . 

. Se halla vacante la plaza de maestro de pri
meras letras del pueblo de Carabanchel alto, cu
ya dotación consiste en 6 rs. diarios, casa y la 

^retribución de los muchachos. Los aspirantes ¿ 
ella dirigirán sus solicitudes al secretario del ayun
tamiento, francas de porte., hasta el 24 del cor
riente, prefiriéndose en igualdad de circunstancias 
á cualquier sacerdote. | : , ; 

, Con permiso de la Excma. diputación provin
cial sé subastan en la villa de Cha piñena i20 en-
ciñas para descuaje, condimentes eu su término y 
varios sitios; su reñíate se celebrara el domingo 
%1 del corriente y hora de las diez ele ftynaAana 
en adelante en las gasas consistol i ajes, bajo el 

j pliego 'j&i¡ c ^ Q ^ K i p f e s ^ ^ eatará de mánifiestp. 

Con licencia de la Excma. diputación provin
cia] se subas ta Ja qpita (le ÍH26 pinos, sitos en ía 

. m a t a 4 c , M \ M u « v a s , per fenecientes á los arbitrios 
de Hascafc(ia., los que,quieran interesarse en d ¡ -

de se lea enterará de las 'condiciones y precios, 

. . . • • < 

estando señalado para su remate el día 22 del 
corriente de nueve á dos de la tarde. 

No habiéndose presentado postores en la \\% 

Ha de Alcobendas á los tres pedazos de tierra 
baldia que se venden con autoi izacion de la Excma, 
diputación provincial para cubrir el déficit de^a, 
presupuesto municipal en el presente año , uno 
de 5 fanegas poco mas ó menos, titulado el P e . 
gnjar, lindante con camino real de Madrid y ar. 
royo de las Charcas, valuado en b$ rs.; ptip de 
caber H fanegas poco mas ó menos, lindante coa 
el prado de Galápagos, valuado en kd rs.; y otro 
de caber una fanega poco mas ó menos, lindante 
con camino de la Valenciana, valuado en 19 rs. 
Se ha señalado nuevamente para el domingo 45 
clel corriente á las diez de su mañana en las casas 
consistoriales de dicha villa. 

E l 15 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, en la plaza de la Constitución de Aja!, 
vir se celebran los primeros remates de puestos 
públicos y arbitrios de propios para el año de 
4 8 M , bajo los pliegos de condiciones que catarán 
'de manifiesto en dicho acto. E l segundo confor
me á la circular vigente, y el tercero y ultimóse 
celebrará el 30 de noviembre'.' 

* No habiéndose presentado postores ¿ l o s ra« 
mps arrendables del abasto de caí oes, tocino, &c. 
de la villa de Alcobendas; se ha señalado p i i a su 
primar remate el 22 del corriente de ijiez á doce 
de su mañana en las casas consi.stoiiales, en cuyo 
dia y afora se celebrará el segundo remate de al
cabala de viento que se halla en la cantidad de 
600 rs. 

1 
En la villa de Lozoya se vuelven á sacar i 

publica subasta el 22 del con ¡ente, los ramos 
arrendables.dt taberna, alhacena, & c , ¿ce.,, lo 
oue se avisa llamando licitadoies. , . # 
J * i 

«4 f ( - Los terratenientes en 1$ jurisdicción de/Vill*;-
manta presentarán ante su ayuntamiento, ,en.vel 
termino de,8 di^a, ' a s relaciones con aringlo.á 
Yustruccioni^ara ^ liquidaron y , pago de. los, (ru> 
tos civiles en el presente año^.y de up hacerlo les 
parará perjuicio. y ¡ . 

En la- misma villa se encuentran sin rematar 
pdr falta fo]¡^$$™9: W J M ^ 
taberna v nemas para el año de 18*4 H ¿y su a\un/ 
tamieuto ba señalado para su piuner lemalc el 
domingo H(de l a menta , . , . 

No babiendose pi eseutado licitad ores a lo^ pnei* 

MADRID: Imprenta de Pita, 


